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  Rol: 5118-2025
Caratulado: PLAZA SEPULVEDA JUAN ANDRES /MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Corte: C.A. de Valparaiso
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Segunda
Resultado recurso: ACOGIDA
Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       Dgm.C.A. de ValparaísoValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Visto:A folio 1, comparece la abogada Valeska Orellana Córdova, quien deduce acción constitucional de amparo en favor de don Juan Andrés Plaza Sepúlveda, actualmente privado de libertad en el Centro de Cumplimiento Penitenciario de Casablanca, en contra del Ministerio de Justicia y Der...Dgm.C.A. de ValparaísoValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Visto:A folio 1, comparece la abogada Valeska Orellana Córdova, quien deduce acción constitucional de amparo en favor de don Juan Andrés Plaza Sepúlveda, actualmente privado de libertad en el Centro de Cumplimiento Penitenciario de Casablanca, en contra del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, representado por don Jaime Gajardo Falcón, por la dictación del Decreto Exento N°4023/2025, de 19 de noviembre de 2025, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,
Materia: SIN INFORMACION Sala: Segunda Resultado recurso: ACOGIDA Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       Dgm.C.A. de ValparaísoValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Visto:A folio 1, comparece la abogada Valeska Orellana Córdova, quien deduce acción constitucional de amparo en favor de don Juan Andrés Plaza Sepúlveda, actualmente privado de libertad en el Centro de Cumplimiento Penitenciario de Casablanca, en contra del Ministerio de Justicia y Der...Dgm.C.A. de ValparaísoValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Visto:A folio 1, comparece la abogada Valeska Orellana Córdova, quien deduce acción constitucional de amparo en favor de don Juan Andrés Plaza Sepúlveda, actualmente privado de libertad en el Centro de Cumplimiento Penitenciario de Casablanca, en contra del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, representado por don Jaime Gajardo Falcón, por la dictación del Decreto Exento N°4023/2025, de 19 de noviembre de 2025, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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